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            Observando que el dictamen no fue objetado, el despacho 
dispone dejarlo en firme para todos los efectos legales.  

 
                             Verifíquense los títulos judiciales, en caso de existir, 
entréguense a la parte demandante hasta por el monto aprobado en la 
liquidación del crédito y costas. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez,  

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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